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(CONTINUACIÓN) 

Circunstancias de momento, de índo le m u y delicada, de
r ivada de la s i t u a c i ó n internacional que por aquel entonces 
se atravesaba, dieron a aquella r e u n i ó n u n c a r á c t e r especial 
que di f icul tó el llegar de momento al bello ideal que nos pro
p o n í a m o s , r e s e r v á n d o s e el Sr. Van-Baumberghen el hacer 
la i n v i t a c i ó n para la que h a b í a sido autorizado por el se
ñ o r Minis t ro de la Guerra, por entender que en esta clase de 
cuestiones, nuestra propia d ignidad nos vedaba admi t i r i m 
posiciones, n i t ransigir con l imitaciones que nos obligaran en 
la p ó s t - g u e r r a , a romper las relaciones que durante la guerra 
h a b í a m o s mantenido con todos los beligerantes. 

Aprobadas que fueron estas decisiones por todos los 
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pa í se s concurrentes, m á s los que sucesivamente se han ido 
incorporando y cuyo n ú m e r o se eleva actualmente a 42. 
ce lebró el citado Comi té , una vez ratificados los nombramien
tos por los Gobiernos respectivos, su pr imera r e u n i ó n en el 
propio Bruselas el a ñ o 1922 para determinar el sitio del se
gundo Congreso y f i j a r los temas que h a b í a n de ser objeto 
de estudio. 

A f i n de dar a estas reuniones u n c a r á c t e r verdaderamen
te p r á c t i c o y cuyas actas puedan const i tuir u n documento 
constante de consulta, en el que se encuentren refundidas las 
opiniones m á s autorizadas en cada materia, se convino en 
nombrar ponentes para cada una de las cuestiones que fueran 
objeto de estudio, encargando de su desarrollo a la n a c i ó n 
en que se ha de celebrar el Congreso y a otra, e l ig iéndose és ta , 
entre las que m á s se hayan dist inguido en el cu l t ivo y des
arrollo, de cada cues t i ón y con objeto de que las deliberaciones 
recaigan sobre aquellos temas que con mayor c a r á c t e r de ge
neralidad puedan interesar a todos, los Delegados procura
r á n informarse previamente de sus Direcciones de servicios: 
y a d e m á s se admiten libremente toda clase de comunicacio
nes por lo que de ellas pueda entresacarse como temas o f i 
ciales para el Congreso siguiente, pudiendo dir igirse durante 
la ce l eb rac ión de los Congresos al Delegado de su p a í s o al 
Secretario del Congreso, todo aquel que tenga in te rés en el 
planteamiento de alguna cues t ión , pues, como f ina l idad p r i 
mord ia l , se persigue el establecer lazos de confraternidad en
tre los actuales Cruzados de Mal ta y conseguir resultados 
verdaderamente p r ác t i co s en la e n s e ñ a n z a o a p l i c a c i ó n de 
los Servicios sanitarios en el E jé rc i to . 

Después de ampl ia , pero c o r d i a l í s i m a d i s cus ión , en la que 
el Delegado e s p a ñ o l rep i t ió las declaraciones formuladas en 
la ses ión de clausura del Congreso pasado, robustecidas con 
la a p r o b a c i ó n expresa del entonces Minis t ro de la Guerra 
D. Juan La Cierva, quedó elegido como sitio para la segunda 
r e u n i ó n la i n m o r t a l Roma y designados los temas y ponentes 
para la misma. 

I.0 E v a c u a c i ó n . Sus pr incipios generales en c a m p a ñ a . Su 
o r g a n i z a c i ó n teniendo en cuenta las imprescindibles ex i 
gencias de las necesidades t e r a p é u t i c a s . A d a p t a c i ó n de los 
tratamientos m é d i c o y q u i r ú r g i c o a las diversas condiciones 
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resultantes de la necesidad de proceder a las evacuaciones. 
2. ° Co laborac ión de las autoridades civiles y mili tares en 

las materias de higiene social, e d u c a c i ó n f ís ica y de p r o f i 
lax ia . Es t ad í s t i cas d e m o g r á f i c a s de las enfermedades so
ciales: tuberculosis, vené rea s , alcoholismo, taras mentales. 
A c c i ó n p rof i l ác t i ca concertada. Vacunaciones. 

3. ° Estudio cr í t ico de los procedimientos de desinfec
c i ó n y de des insec t izac ión en tiempos de paz y de guerra. 

4. ° Tratamiento de las heridas toraco-pulmonares y sus 
secuelas. 

5. ° Los laboratorios de q u í m i c a en los E jé rc i tos . Su pa
pel y sus mé todos . 

Como componentes., a d e m á s de I ta l ia , que con arreglo a lo 
convenido f iguraba en todos ellos, se designaron a Francia 
para el pr imero. Una c o l a b o r a c i ó n anglo-americana en el 
segundo, por haber trabajado conjuntamente estas nacio
nes en dicha materia. E s p a ñ a y Suiza para el tercero. Ser
v i a para el cuarto y Checoeslovaquia para el quinto. 

Sol ic i tó el Sr. Van-Baumgerghen, hablando en nombre 
de E s p a ñ a y de las R e p ú b l i c a s Sud-americanas, pues su re
presentante no h a b í a concurr ido, que la lengua, española 
fuera declarada id ioma of ic ia l del Congreso, al igua l qw-; 
f iguraba el f rancés , inglés e i ta l iano. 

Most róse desde el p r imer momento el Comi té dispuesto a 
acceder a ta l pe t ic ión , pero sobre todo debemos eterna gra
t i t u d al Coronel M a u r i , Director del Hospital de Florencia, 
el cual personalmente real izó todas las gestiones necesarias, 
i n c l u y é n d o s e desde luego con c a r á c t e r provis ional , para el 
Congreso de Roma, a reserva de que la Asamblea general 
en su ses ión plenaria lo sancionase, cosa que se hizo en me
dio de una atronadora ovac ión , y cuyo acuerdo, a m á s de 
la impor tanc ia que en sí e n t r a ñ a b a , ha tenido la trascen
dencia de que en todos los Congresos celebrados posterior
mente haya f igurado nuestro id ioma como of ic ia l . 

Para demostrar a l Coronel M a u r i en par t icu lar y al Co
m i t é organizador en general nuestro reconocimiento, les 
b r inda ron los delegados hispano-americanos con ocas ión 
del segundo Congreso una comida en la h i s t ó r i c a Bas í l ica 
Ulp ia , que conserva todo el sabor y se ornamenta con deta-
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lies de la época del gran esplendor del Imper io romano. 
F u é aquella memorable comida, alegrada con la presencia 
de las s e ñ o r a s , bello conjunto de la raza en sus m ú l t i p l e s 
variaciones, completada con la hermosura de las italianas, 
y presidida por el Inspector-de nuestro Cuerpo D. Francis
co Soler, que aunque sólo as i s t í a con c a r á c t e r part icular , 
os ten tó desde el pr imer momento el puesto de Jefe de la 
m i s i ó n e s p a ñ o l a por e x p o n t á n e o acuerdo de los delegados 
oficiales, en merecido homenaje a su reconocido y procla
mado valer. 

F iguraban con este c a r á c t e r el prestigioso Teniente Co
ronel D. José Potous j el F a r m a c é u t i c o pr imero D. Miguel 
Campoy, que tan grato recuerdo supo, dejar entre la juven
tud , que constantemente reclamaba su presencia, en u n i ó n 
del Teniente Coronel Van-Baumberghen con su c a r á c t e r de 
vocal del Comité permanente, teniendo éste verdadero inte
rés en hacer resaltar el c a r á c t e r con que concurre a estas 
reuniones, sin que por eso deje de asistir la misma Comi
s ión que ha sido siempre costumbre que ostente' la repre
s e n t a c i ó n del Cuerpo, formada por u n Jefe Médico y otro 
F a r m a c é u t i c o . 

Entre los tres fué redactado el trabajo que a nuestra na
c i ó n fué conferido, el cual, lo mismo que todo lo tratado y 
lo que sucesivamente se vaya tratando, se encuentra a la 
d i spos i c ión de aquellos c o m p a ñ e r o s a los que pueda intere
sar, en la Biblioteca de la Academia del Cuerpo, a la que 
siempre se env ía u n resumen de todo lo actuado. 

Sobre el tema 5 p re sen tó una c o m u n i c a c i ó n el Farma
céu t ico de la Armada Sr, López Pérez y otra relativa a la 
d e s t r u c c i ó n del cimes lactular io, enviando a d e m á s fraba-
jos el Teniente Coronel Costa, "Sanatorios mili tares para 
tuberculosos y pretuberculosos. Bases para la c o n s t i t u c i ó n 
de los mismos" ; el Coronel de la A r m a d a D. Nemesio Fer
n á n d e z Cuesta, "Des in fecc ión de buques sumergibles"; M i 
guel Campoy, "Antecedentes que j u s t i f i c a n la i n t e r v e n c i ó n 
f a r m a c é u t i c a en los servicios de de s in f ecc ión" . 

La a c c i ó n sedante del tiempo dejó sentir isus efectos, y 
paulatinamente fueron a m o r t i g u á n d o s e las diferencias que 
separaban a las naciones combatientes, e n t a b l á n d o s e poco 
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a poco relaciones de amistad entre elementos que poco an
tes se juzgaban irreconciliables. 

¡ L á s t i m a grande que no pudieran llevarse a cabo las 
ideas planeadas en el Congreso de Bruselas y convertir en 
realidad las hermosas palabras de Gómez Ul la en su l l a 
mamiento a la concordia, para haber tenido la inmensa sa
t i s facc ión , como p r e t e n d í a m o s , de ser los Médicos Mili tares 
los iniciadores de una era de paz y de amor que borrara 
los horrores de la tragedia pasada! 

Pero era ta l la bondad que informaba nuestros actos y 
guiaba nuestras determinaciones que no han cesado de la
borar por ellas los delegados e spaño le s en cuantas ocasio
nes se les han presentado, cerca de unos y de otros, que los 
propios franceses, los paladines m á s esforzados de la ene
mistad, fueron los que, en el Congreso de P a r í s , sol ici taron 
hacer entrar en todo su v igo r los acuerdos adoptados en 
Bruselas, dando v ida p r ó s p e r a a la Asoc iac ión , en la que 
tienen cabida cuantos elementos de manera m á s o menos 
directa contr ibuyen al d e s e m p e ñ o del servicio sanitario en 
sus m ú l t i p l e s manifestaciones: Médicos , F a r m a c é u t i c o s , 
Dentistas, Oficiales de A d m i n i s t r a c i ó n , cuantos ostenten el 
grado de Oficia l en todas esas ramas p o d r á n desde ahora 
colaborar en la obra que nos proponemos llevar a caljo, 
gracias a la dec i s ión de una de las figuras m á s salientes 
de la Medicina c o n t e m p o r á n e a , el sabio Dr. Vincent, Presi
dente del tercer Congreso, que, s o b r e p o n i é n d o s e a todos los 
convencionalismos, supo llevar el convencimiento a los m á s 
irreductibles, gallardamente secundado por el Médico p r i n 
c ipal Uzac, que tuvo la gentileza de adelantarse a contestar 
por el Dr. Van-Baumberghen cuando fué éste requerido 
para exponer el j u i c i o que la p r o p o s i c i ó n del Presidente me
reciera, manifestando que ella c o n s t i t u í a la a s p i r a c i ó n del 
delegado e s p a ñ o l desde el momento en que por pr imera vez 
se h a b l ó de estos asuntos; quedando condicionada la admi 
s ión de los Oficiales Médicos de los Imperios centrales a l 
solo hecho de ser admit ida Alemania en la Sociedad de Na
ciones. Hecho que a l verse realizado actualmente plantea 
el problema por el escaso t iempo de que disponemos, lo 
cual impide la r e u n i ó n previa del Comi té , de si deben ser 
invitados directamente a l cuarto Congreso, que se c e l e b r a r á 
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en Varsovia dentro de unos meses, o si debe el Comi té per
manente, que desde a q u í en adelante se c o n v e r t i r á en D i 
rectivo, adoptar el acuerdo y éste ser sancionado por la 
Asamblea general, para l levarlo a efecto en el Congreso si
guiente, el cual es m u y posible que en este caso tenga lugar 
en Madr id , para orgul lo nuestro y sa t i s f acc ión de los que 
a s í lo proclamaron. 

( C o n t i n u a r á . ) 

MMm al estudio de la oiganizarion sanitaiia en el Ejérnio 

R á p i d a y bri l lantemente ha evolucionado nuestra orga
n i z a c i ó n sanitaria en los ú l t i m o s a ñ o s . La intel igencia y 
perseverancia de distinguidos jefes y c o m p a ñ e r o s han lo
grado colocar algunas secciones, como, por ejemplo, la de 
Higiene, a una a l tura envidiable, y nuestro Ins t i tu to y sus 
ramas regionales son algo digno de a d m i r a c i ó n . 

En C i rug ía , el talento organizador, hizo cambiar radical 
mente nuestros servicios, que hoy son m u y superiores a los 
de la mayor parte de los pa í ses , y a los que n inguno supera; 
y la p l é y a d e de bril lantes cirujanos, sólo puede resistir la 
c o m p a r a c i ó n de los higienistas no menos br i l lante . Labor 
gigante fué, que sólo la u n i ó n del talento, la duct i l idad, e i n 
cluso la personal s i m p a t í a pudo llevar a cabo. E l éxi to lo 
grado, rotundo, evidente, por derecho propio corresponde en 
su mayor parte al i lustre c i ru jano Comandante Dr. Gómez 
Ul l a cuyo nombre s e ñ a l a una época gloriosa en la organi
z a c i ó n de la Sanidad M i l i t a r E s p a ñ o l a . Lo logrado no hemos 
de detallarlo por ser de todos conocido y admirado; sola
mente q u e r í a m o s rendir homenaje de a d m i r a c i ó n a su au
tor, antes de comenzar el trabajo que en una serie de a r t í c u 
los y contando con l a benevolencia del director de la Revista, 
queremos desarrollar, tratando algunos puntos de organiza
c i ó n , que si bien no de la impor tanc ia de lo ya realizado, 
p o d r í a n qu izás llevarse a cabo, para completar en Oftalmo
l o g í a como en otras especialidades (ya en br i l lante marcha 
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como p s i q u i a t r í a , garganta, etc.), la labor inmensa ya cum
pl ida . 

La c r e a c i ó n de los equipos de o f t a lmo log í a que ya pre
conizamos en otro trabajo, m o v i é n d o s e en m á s estrecho 
campo, claro es, que los q u i r ú r g i c o s , ha dado ya el resultado 
de poner en marcha en el E jé rc i t o la m á q u i n a de la espe
cia l idad, maquina que, como todas, necesita perfecciona
mientos y ajustes, acoplamientos de detalle. 

Una ampl ia rev i s ión de mater ia l necesario, y la crea
c i ó n de equipos mixtos (subsistiendo los ya organizados y 
hoy, por cierto, disueltos) compuestos de u n jefe c i ru jano y 
ayudante oculista que d e s e m p e ñ a r í a t a l papel en la m a y o r í a 
de los casos, para pasar a jefe en sentido técn ico na tura l 
mente, en los casos de la especialidad en los que a c t u a r í a 
de ayudante el c i ru jano, se r ía m u y de recomendar. E n ellos 
a i estar destacados en u n centro q u i r ú r g i c o avanzado p o d r í a 
ocuparse a d e m á s de algunos de los cometidos a que nos 
referiremos en nuestros a r t í c u l o s (como, por ejemplo, con
sulta de la especialidad para la Brigada a Divis ión , p r o v i 
s i ó n de gafas, auxi l io con su o p i n i ó n a l c i ru jano en heridos 
de c r á n e o , etc., etc.), con evidente ventaja para el buen ser
v ic io . 

Queremos recordar que t a m b i é n , aun en las naciones que 
pasan como modelo de o r g a n i z a c i ó n (Alemania, por ejem
plo) , dejaba la o f t á lmica mucho que desear al comienzo de 
la g ran guerra. Quizás el mot ivo p r i nc ipa l de ello fuese la 
escasa proporcional idad de heridos del aparato de la v i s ión 
observada en guerras anteriores, que no p a s ó en la franco-
prusiana del 70 del 0,86 por 100, y que si bien u n aumen
to se anuncia ya en la ú l t i m a guerra b a l c á n i c a y en la r u 
so-japonesa, no puede pensarse que en la ú l t i m a aumen
tase de modo tan considerable hasta l legar al 8 por 100, y 
a u n en la guerra de m o n t a ñ a alcanzase el 10 por 100. La l u 
cha de trincheras o posiciones en las que el cuerpo es tá 
mejor protegido que la cabeza, explica este aumento; y u n i 
do a esto el empleo mayor de a r t i l l e r í a , minas, aviones, gra
nadas de mano, etc., que no sólo por si mismas son capaces 
de her i r m á s f ác i lmen te a l ojo, sino que en igua l o mayor 
p r o p o r c i ó n a ú n , lo hacen los p e q u e ñ o s trozos de madera, 
piedra, etc., que hacen saltar con su exp los ión . 
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Ya se comprende que la o r g a n i z a c i ó n ha de ser m u y dis
t in ta en la guerra de maniobra y en la de p o s i c i ó n ; en la 
p r imera no es posible organizar perfectas instalaciones por 
la misma calidad de esta clase de guerra que obliga a des
plazamientos que permiten transportar solamente lo absolu
tamente indispensable; y as í se hizo y h a b r á de hacerse en 
las instalaciones o f t á lmicas de las c o m p a ñ í a s de Sanidad, en 
tanto que en la segunda puede y debe acercarse mucho a la 
i n s t a l a c i ó n perfecta. 

E n las instalaciones de segunda l í nea (así podremos con
siderar hoy, por ejemplo, las de nuestros hospitales de La-
rache, T e t u á n , Gala del Quemado, Mel i l l a y Ceuta) m o d i 
ficaciones y ampliaciones pueden y deben hacerse, pero que
remos ocuparnos con preferencia de la o r g a n i z a c i ó n conve
niente de la pr imera l ínea y antes de nada y en general de 
la de servicios que n i siquiera e s t án esbozados, a pesar de su 
impor tanc ia . 

E l pr imero de ellos, y al que dedicaremos el a r t í cu lo s i 
guiente es el de: Gafas en el E j é r c i t o : servicio que es abso
lutamente necesario organizar, por las razones y del modo 
que en nuestro p r ó x i m o trabajo detallaremos. 

GAFAS 

Nuestra, ley de Reclutamiento dice en su art. 83 del grupo 
pr imero (excluidos totalmente del servicio) (1): 

Miop ía s , hipermetropias, astigmatismo, que previamente 
corregidos, d i sminuyan la agudeza v isua l a menos de u n 
tercio de la normal en el ojo menor. M i o p í a superior a ocho 
d i o p t r í a s . 

E n lo referente a compatible con el servicio aux i l i a r dice: 
Miop ía , h í p e r m e t r o p i a , astigmatismos que previainente co
rregidos or ig inan una d i s m i n u c i ó n de agudeza visual en 

(1) Por luciente disposición queda modificado el cuadro de inutilidades en el sentido 
de considerar inútiles a los miopes de más de cinco dioptrías, y aptos para servicios au
xiliares a los que no lleguen a este grado de ametropia. Queda subsistente^ sin embargo, 
lo dispuesto anteriormente respecto a los restantes defectos de refracción, y aún debe
mos suponer que la reforma citada ha de tener carácter pasajero y circunstancial. 

Por todo ello, y a pesar de la reforma, creemos necesario el comentario que inspira 
estos artículos. 
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el ojo mejor, infer ior a medio de la no rma l y superior o igua l 
a u n tercio. 

Ya discutiremos en momento oportuno si el soldado pue
de cumpl i r su esencial m i s i ó n con la agudeza visual que 
previa co r r ecc ión s eña l a la ley (opinamos que no) ; pero 
para no complicar el asunto aceptamos provisionalmente 
que ello sea posible. 

Esto quiere decir que la masa del E jé rc i to , compuesta de 
soldados que han de manejar el fus i l (infantes especialmen
te, pero t a m b i é n caba l l e r í a , a r t i l l e r í a y auxiliares, y dejando 
aparte, para ocuparnos después de casos particulares en 
que una mayor agudeza visual es exigida, como a v i a c i ó n , 
por ejemplo) lo han de hacer sin m á s l i m i t a c i ó n que la 
s e ñ a l a d a en los a r t í cu lo s de la ley de Reclutamiento cita
dos. 

Discurramos ahora acerca de ello, comentando cierto 
n ú m e r o de casos que pueden presentarse y que realmente se 
presentan a diar io . 

Primero. U n mozo o soldado es reconocido, no impor ta 
d ó n d e ( junta clasificadora, zona, cuartel, etc.), por u n Mé
dico Mi l i t a r , que aprecia en él, por ejemplo, una m i o p í a de 
cuatro d iop t r í a s . Este mozo o soldado tiene una v i s ión s in 
cor recc ión , supongamos igua l o menor a u n sexto de la nor
ma l en ambos ojos. Haciendo la c o r r e c c i ó n de su m i o p í a por 
medio de los correspondientes cristales c ó n c a v o s , llegamos a l 
resultado de que su v i s ión previa co r r ecc ión sea igua l a dos 
tercios de la normal , o m á s a ú n sí queremos suponer. 

E l méd i co ha de c u m p l i r la ley, y és ta ordena que sea 
declarado út i l para el servicio; por lo tanto, así lo hacemos, 
este mozo pasa por el t r á m i t e ord inar io a la unidad que le 
corresponde. 

Pero este mozo, porque no quiere, o porque no tiene me
dios económicos , o porque en su v ida c i v i l no precisaba m á s 
v i s ión que la del sexto que posee, no tiene gafas, no tiene 
cristales que co r r i j an su ametropia, y sin ellos llega a la 
unidad. En ésta el mozo ya -recluta recibe su equipo com
puesto de camisas, guerrera, p a n t a l ó n , etc., etc., y su arma
mento, fus i l en general. Y recibe todo ello porque as í es tá 
previsto y reglamentado por la ley; pero como ésta no ha 
previsto n i reglamentado lo que ha de hacerse con sus cris-
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tales, con sus gafas, para él tan necesarias (lo demostrare
mos después a l ocuparnos de las condiciones exigibles al 
t i rador, y dando este nombre no a l especialista dis t inguido 
en t i ro , sino en general a todo aquel que ha de u t i l i zar el 
fus i l como medio de ataque o de defensa) como cualquiera 
de las partes de su equipo, el recluta se queda s in los crista
les correctores que le corresponden, y por lo tanto con su 
v i s i ó n de u n sexto. 

Y a q u í tenemos planteado el problema. 
La l eg i s l ac ión calla en lo referente a la p r o v i s i ó n de cris

tales correctores, y a l recibir su equipo, n i n g ú n miope, n i n 
g ú n hipermetrope, n i n g ú n a s t í g m a t a de los considerados 
út i les previa c o r r e c c i ó n de su defecto v isua l recibe los ade
cuados cristales. 

¿ E s q u é se supone que ha de llevarlos el mozo o soldado 
mismo, y que ha de pagarlos de su peculio par t icular? 

A l soldado se le sostiene, se le viste, y se le entrega u n f u 
s i l ; en f i n , se le provee de todo lo absolutamente indispen
sable para el f i n que ha de c u m p l i r ; menos de gafas para 
su defecto de r e f r acc ión . 

¿ P a r a qué , pues, le sirve el fusi l , si no posee la agudeza 
v isua l necesaria para servirse de él? U n arma en sus manos 
no s e r á m á s ú t i l que u n costoso y m u y peligroso juguete! 

Los zapatos y la guerrera son indispensables, pero lo 
s e r á tanto, cuando menos para el que como esencial ocu
p a c i ó n tiene la de t i r a r sobre u n blanco, el ponerle en condi
ciones de que lo vea si es que esto no le es posible por pade
cer u n defecto de re f racc ión , y esto se logra ú n i c a m e n t e 
e n t r e g á n d o l e los cristales correctores que deben ser parte 
obligada del equipo del soldado que se encuentre en las c i r 
cunstancias citadas. 

Cómo, y por qu i én , y con qué g a r a n t í a s ha de proporcio
n á r s e l e las gafas, s e r á objeto de a r t í cu lo s sucesivos. Quede 
desde ahora ya sentado, que al equipo del soldado ha de 
a g r e g á r s e l e una l ínea m á s en los casos que lo precise; y 
ella es: 

GAFAS / 

Madr id , Diciembre 1926. DR. M . RENEDO, 
C a p i t á n Méd ico . 
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Servicios de un Grupo Divisionario 
de Sanidad Militar en campaña 

Conferencia dada por el Comandante Médico de Sanidad Mi
litar D. EUSEBIO GIMENO SÁINZ, ante los Excmos. Se
ñores Generales y Sres. Jefes y Oficiales de la 13.a divi
sión y guarnición de Pamplona, el día 11 de Junio de 1926. 

(CONCLUSIÓN) 

I n ú t i l es el citar el personal y mater ia l que debe asignarse 
a l tren-hospital , pues es na tura l que dependa del n ú m e r o de 
heridos que ha de transportar, long i tud del recorrido, esta
ciones intermedias, etc. 

Tampoco h a b l a r é de las estaciones de embarque de her i 
dos, estaciones de c las i f icac ión , estaciones de parada, et
cé te ra , cuyos solos nombres bastan para conocer su ob
jeto. 

Algo debiera decir a ustedes del servicio de Av iac ión , pro
puesto ya en 1895 por Richet, para la a p l i c a c i ó n al servicio 
de transporte en c a m p a ñ a . Aunque se intenta algo de ello, 
no es tá lo suficientemente desarrollado este servicio para 
aceptarle como normal . 

Por otra parte, y por lo que se refiere a l menos a nues
tras c a m p a ñ a s , disponiendo como disponemos de excelentes 
hospitales en las l íneas de retaguardia, no se hace necesaria 
una fo rma de e v a c u a c i ó n tan r á p i d a , que sólo se r ía aplica
ble a m u y contado n ú m e r o de indiv iduos y que no tiene ver
dadera j u s t i f i c a c i ó n n i está exenta de serios peligros. 

T e r m i n a r é , s e ñ o r e s ; que es mucha la e x t e n s i ó n que me 
permito. 

Pero, antes, quiero rogar a ustedes dispensen muchos 
aparentes olvidos que, a sabiendas, he dejado deslizar, por no 
dar a ú n mayor ex tens ión a l tema y por los motivos que v o y 
a indicar . 
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No he hablado de la i n s t a l a c i ó n de los campamentos, ra
cionamiento del soldado (ni aun del soldado sanitario, s i
quiera) ; no he dicho nada de las condiciones en que se han de 
efectuar las marchas, velocidad de las mismas y peso que 
corresponde a cada ind iv iduo para hacer la marcha norma l 
mente; cubicaciones de las tiendas u otros medios de a loja
miento, etc., etc. 

Aparte de que la i n s t a l a c i ó n de campamentos, higiene de 
los individuos , d i s t r i b u c i ó n en tiendas y locales, etc., consti
tuyen asuntos conocidos de sobra por todos ustedes, todo 
cuanto a t a ñ e a la a l i m e n t a c i ó n del soldado, procedimientos de 
racionar y d e m á s cuestiones inherentes a tan capital servi
cio, es f u n c i ó n del Cuerpo de Intendencia y que con tanto 
acierto nos ha descrito el digno Teniente Coronel de dicho 
Cuerpo, Sr. Vi l la r ias . 

Y la r a c i ó n del soldado enfermo no puede reducirse a nor
ma f i j a ; depende, como es na tura l , de su estado, y del a l i 
mento que le convenga. 

Pudiera, eso sí, haber simulado una e v a c u a c i ó n , puramen
te h i p o t é t i c a y contando con el n ú m e r o de hombres y de ele
mentos de que se dispone, n ú m e r o aproximado de heridos y 
enfermos, velocidad de marcha de los diferentes medios de 
transporte, caminos a seguir, etc., y hubiese hecho u n alarde, 
t eór ico desde luego, de e v a c u a c i ó n r á p i d a y de numerosos 
heridos. Ta l estudio, les d i r é que hubiese sido u n perfecto 
e n g a ñ o . 

E n la p r á c t i c a v a r í a n m u c h í s i m o las condiciones en que 
se t rabaja ; se obtienen m á s facilidades o se tropieza con i n 
convenientes ; lo cierto es que nunca se acomoda ta l p r á c t i c a , 
nunca se adapta exactamente a la sola no rma t eó r i ca que 
nos hemos impuesto. 

S in embargo, es deber de los Jefes sanitarios de la D i v i 
s ión el de estudiar previamente, cuando han de marchar con 
sus Grupos al lado de la Div is ión con d i r ecc ión al combate, 
ios recursos de que disponen y aun de los que pudieran dis
poner por requisas u otros medios; calcular a p r i o r i el n ú m e 
ro de bajas que pudieran ocur r i r y sobre el plano de la l ínea 
de avance, del de el lugar del combate y del de las l í neas de 
e v a c u a c i ó n , ordenar previamente sus elementos, plantearse y 
resolver los m u y numerosos problemas que pudieran presen-
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tarse; es decir, el previo estudio que es la base del éxi to . 
Hemos hablado en l íneas generales, aplicables a todos o 

a la m a y o r í a de los casos; por eso no hemos especificado 
nuestro servicio en divisiones de Caba l l e r í a , Grupos de A r 
t i l le r ía independientes, etc., modalidades todas en las que el 
servicio sanitario v a r í a algo en la forma, pero es el mismo 
en lo fundamental . 

E l n ú m e r o aproximado de bajas, ya lo conocen ustedes 
por sus e s t ad í s t i c a s ; en la guerra moderna Va idy calcula que 
por cada 100.000 combatientes, el promedio de enfermos es 
de 10.000 y el de heridos de 12.000 (de estos, muertos el 25 por 
100); t o t a l : 22.000 bajas. 

Las es tad í s t i cas de Benech s e ñ a l a n la siguiente p r o p o r c i ó n 
en el n ú m e r o de bajas: para u n Cuerpo de E jé rc i to 200 a 250 
por 1.000; para una Divis ión, 250 a 300 por 1.000, y para u n 
Regimiento, 400 a 600 por 1.000. 

Como dice Van-Baumberghen " a l f i na l de la c a m p a ñ a , 
puede calcularse que se encuentran en el Hospital la tercera 
parte, cuando no la mi tad del E j é r c i t o " . 

In f luyen , como es natura l , en estas cifras los Cuerpos a 
que se refieren y las condiciones de la lucha ; el mayor n ú 
mero proporcional de bajas le proporciona la I n f a n t e r í a . No 
menos in f luyen , t a m b i é n , la s i t u a c i ó n a l combatir , s e g ú n 
que sea a campo abierto, en m o n t a ñ a , etc.; el orden de com
bate densidad de la f o r m a c i ó n , s e g ú n que és ta sea en guer r i 
llas (descubiertas, parapetadas o atrincheradas), núc l eos com
pactos, etc., etc. 

Calcúlese c u á n t o i n f l u i r á n los armamentos y otros medios 
de combate; el progreso creciente en el perfeccionamiento 
de las armas de fuego, el empleo de gases, etc., ¡ h a s t a la an
t igua flecha se ha modernizado en la guerra, lanzando miles 
de ellas desde los aeroplanos! , 

Y no c i t a r é ya m á s cifras n i m á s datos; que harto he abu
sado de la paciencia de cuantos me escuchan, y que no con
t r i b u i r í a n a demostrar a ustedes nada nuevo, ya que todos es
t á n de lleno convencidos, por la experiencia de la guerra 
misma, de la verdadera impor tanc ia del servicio sanitario en 
los Ejérc i tos .—HE DICHO. 
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NECROLOGÍA 

EXGMO. SR. D. JOSE S A L V A T M A R T I 

Inspector Médico de segunda clase. 
Nac ió en Reus, provinc ia de Tarragona, el d ía 24 de 

Agosto de 1857. E n Junio de 1878 se g r a d u ó de Licencia
do en Medicina y C i rug í a en la Universidad de Zaragoza, 
y en Septiembre del mismo a ñ o , y por opos ic ión , fué nom
brado Oficia l Médico a lumno de Sanidad M i l i t a r , alcan
zando el empleo de Médico segundo en Jul io de 1879, el 
de Médico pr imero de Ul t ramar en Noviembre de 1885, el 
mismo empleo por a n t i g ü e d a d en Ju l io de 1892, el de M é 
dico mayor en Diciembre de 1897, el de Subinspector M é 
dico de segunda clase en Febrero de 1912, y en Jul io de 
1917 el de Subinspector Médico de pr imera clase. E n Sep
tiembre de 1920 fué ascendido al empleo de Inspector M é 
dico de segunda clase. 

A su ingreso en el Cuerpo estuvo destinado en el Hos
pi ta l de Zaragoza y en los regimientos de I n f a n t e r í a A l -
mansa, Vizcaya, Infante y A m é r i c a . P a s ó al E jé rc i to de 
Cuba y p res tó servicios en los batallones de los regimien
tos de E s p a ñ a y Tarragona y Hospital de Puerto P r í n c i p e . 
Regresa a la P e n í n s u l a y sirve en los regimientos de Asia , 
A r a g ó n y Gu ipúzcoa . Vuelve a Cuba, y en operaciones de 
c a m p a ñ a , marcha con el b a t a l l ó n del regimiento Infante
r í a de Cuba, pasando después destinado sucesivamente al 
Hospital de Ciego de A v i l a y E n f e r m e r í a de Morón . 

A su regreso a E s p a ñ a queda con destino en el Hospi
tal de Valencia, pasando luego a la asistencia del personal 
ele la C a p i t a n í a general de la s é p t i m a reg ión , después a l 
Hospital de Palma de Mallorca, y de éste a los de Bilbao y 
Tarragona. Es nombrado después Jefe de Sanidad de la 
octava reg ión , quedando al cesar en ese cargo de Director 
del Hospital de La C o r u ñ a . En el empleo de Inspector des
e m p e ñ ó la I n s p e c c i ó n de Sanidad M i l i t a r de la octava re
gión, y quedó disponible por enfermo en la cuarta r e g i ó n . 
En Agosto de 1923 pasó a la reserva. Su fallecimiento ocu
r r ió en Tarragona el d í a 22 de Febrero ú l t i m o . 



Estaba condecorado con tres Cruces rojas del Méri to M i 
l i tar , dos de ellas pensionadas, otra de la misma Orden con 
dis t in t ivo blanco, Cruz, Placa y Gran Cruz de San Herme
negildo, dos menciones h o n o r í f i c a s . Medallas de la Jura 
de S. M . y de los Sitios de Zaragoza. 

* * * 

D. GANDIDO ALONSO BERMUDEZ 

Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda clase. 
Nac ió en Madr id el d ía 27 de Septiembre de 1879. Se 

g r a d u ó de Licenciado en Farmacia en la Facultad de la 
Universidad Central en Junio de 1891, y previa opos i c ión 
i n g r e s ó en la Secc ión de Farmacia del Cuerpo en 15 de Fe
brero de 1895 con el empleo de F a r m a c é u t i c o segundo, ob
teniendo el de F a r m a c é u t i c o pr imero en Mayo de 1907. A 
F a r m a c é u t i c o mayor a scend ió por a n t i g ü e d a d en Octubre 
de 1918, y a Subinspector F a r m a c é u t i c o de segunda en 
Mayo de 1927. 

P r e s t ó sus servicios en la Farmacia m i l i t a r de Sevilla 
y Hospital de Chafarinas, pasando a la isla de Cuba en Sep
t iembre de 1896, donde estuvo destinado en el Laboratorio 
Sucursal de Medicamentos, en el Hospital de Madera, en 
el de Candelario, en el de Bayamo, Cl ín ica de Veguitas, 
Hospitales de Matanzas y Cienfuegos. Repatriado a la Pen
í n s u l a en Febrero de 1899, se le destina a l Hospital de San-
t o ñ a , pasando después al de Bilbao y de éste a la Farma
cia m i l i t a r de Madr id n ú m . 2, no obstante su s i t u a c i ó n de 
excedente, en la que al cesar pasa a l Hospital de M a h ó n . 
Vuelve a. quedar excedente en la p r imera r eg ió n y, en co
m i s i ó n , es destinado para eventualidades a las Farmacias 
mil i tares de Madr id , hasta que es de nuevo destinado a Ba
leares, Hospital Mi l i t a r de Palma de Mallorca, y después al de 
M a h ó n , desde donde pasó al de Barcelona. A su fallecimiento 
estaba destinado como Jefe de la S u b i n s p e c c i ó n de Servicios 
f a r m a c é u t i c o s ele la segunda r eg ión . 

P o s e í a una Cruz del Méri to M i l i t a r con dist int ivo ro jo , 
otra ele la misma Orden con dis t in t ivo blanco y la Cruz de 
San Hermenegildo. 

Descansen en paz el respetado Inspector y el estimado 
c o m p a ñ e r o . 
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V A R I E D A D E S 

E l 11 del pasado tuvo lugar con gran solemnidad la se
s i ó n n e c r o l ó g i c a en recuerdo del sabio doctor D. José R. Ga-
rracido, Inspector F a r m a c é u t i c o honorar io del Cuerpo de 
Sanidad Mi l i t a r . 

E n r e p r e s e n t a c i ó n de los f a r m a c é u t i c o s mili tares, asis
t ió el Subinspector F a r m a c é u t i c o de pr imera clase D. W e n -
lao Carredano, 

* * * 

E l Ayuntamiento de la c iudad de San Fernando (Cádiz) 
l i a nombrado cronista de la misma a r Comandante Médico 
D. Servando C a m ú ñ e z . 

* * * ' • 

E n A l m e r í a , donde p e r m a n e c i ó algunos a ñ o s , ha sido 
objeto ele una c a r i ñ o s a despedida el Comandante Médico 
D. Juan F e r n á n d e z Lozano, siendo obsequiado con un ban
quete, en el que se pusieron de manifiesto las s i m p a t í a s 
que supo despertar en aquella p o b l a c i ó n . 

E n la Habana, y a una avanzada edad, ha fallecido el 
Jefe Médico de nuestro Cuerpo, en s i t u a c i ó n de retirado, 
D. José F e r n á n d e z A l a r c ó n , a quien adornaba una especial 
competencia c l ín i ca y excelentes cualidades personales. 

D. E. P. 
•* * * 

Damos el m á s sentido p é s a m e al Excmo. Sr. Inspector 
D. Nico lás F e r n á n d e z Vic tor io y a su hermano el Coronel 
Médico D. Francisco por la reciente desgracia de f a m i l i a 
que han experimentado. 

* * * 

Ha causado general sentimiento el fallecimiento, ocur r i 
do en esta Corte, del Inspector General de Sanidad de la 
Armada , Excmo. Sr. D. Angel F e r n á n d e z Caro, Consejero 
de Estado, ex Senador, A c a d é m i c o y Presidente de la So-

Marzo 1928.—6. 
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ciedad de Higiene, de la que fué creador y uno de los m á s 
entusiastas sostenedores. 

Orador y escritor de gran bril lantez de concepto y es
t i lo , deja excelente recuerdo en las Corporaciones a que 
per tenec ió , por su laboriosidad y fecunda a c t u a c i ó n . 

Reciba su dis t inguida f ami l i a nuestro m á s sentido p é 
same. 

Se ha dispuesto que el C a p i t á n de I n f a n t e r í a D. Rami ro 
Llamas del Toro, con el c a r á c t e r de Juez, proceda a ins
t r u i r el oportuno expediente para ingreso en la Orden Ci 
v i l de Beneficencia a favor del soldado de Sanidad M i l i 
tar Pedro Campos Sáenz , por su a b n e g a c i ó n p r e s t á n d o s e vo 
luntariamente para que se hiciera una t r a n s f u s i ó n de san
gre para u n enfermo, h a b i é n d o s e circulado por el Coronel 
Jefe del sector, Sr. Mar t ínez Monje, los escritos necesarios 
para que todo aquel que quiera declarar en pro o en contra 
se presente ante dicho Juez. 

Enviamos t a m b i é n nuestro p é s a m e m á s sentido al Co
ronel Médico D. Diego Segura López y al Teniente Coronel 
Médico D. Eulogio del Valle por las sensibles p é r d i d a s de fa
m i l i a que han tenido recientemente . 

Ha sido nombrado Director del Colegio del P r í n c i p e de 
Asturias para H u é r f a n o s de Médicos civiles, el Teniente Co
ronel Médico D. A g u s t í n Van-Baumberghen, quien a l tomar 
poses ión del cargo ha d i r ig ido una a l o c u c i ó n solicitando 
la c o o p e r a c i ó n de todos los m é d i c o s e spaño les . 

Leemos en la Prensa diar ia que el Comandante Médico 
D. José Va ldés Lambea ha sido obsequiado en T rub i a por 
sus numerosos amigos con u n banquete en homenaje a los 
premios que ha obtenido recientemente por su labor cien
t í f ica . 
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Ha sido elegido A c a d é m i c o de la Real Academia de Me
dicina el reputado doctor D. José S á n c h e z Govisa, a quien 
enviamos nuestra sincera fe l ic i tac ión. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

TRATAMIENTO DE LA NEURG-
SÍFILIS.—El Dr. Bunker {Amer. 
Med. Jour., Junio de 1926) ob
serva que es difícil, y a veces 
imposible, hacer un diagnóstico 
diferencial entre el tipo menin-
go-vascular y el parenquimato-
so de la neuro-sífilis, pues fre
cuentemente, los síntomas clíni
cos son insuficientes, o el líqui
do espinal no es analizado debi
damente. Desde el punto de vis
ta del tratamiento, es importan
te controlar los medios terapéu
ticos con repetidos análisis del 
fluido espinal. Mientras que el 
resultado del examen de este 
flúido sea positivo, aunque ha
yan desaparecido los síntomas 
clínicos, no se puede dar por ter
minado el tratamiento especí
fico.—M. M. S. 

LA ESCARLATINA DESPUÉS DE 
LAS OPERACIONES QUIRÚRGICAS.-— 
Según el Dr. Lawett (/owm, 
Amer. Med. Assoc, 10 de Julio 
de 1926), la escarlatina no es 
infrecuente después de las ope
raciones de la nariz y de la gar
ganta. El enfermo puede alber
gar el microorganismo en la na
riz o en la garganta, y basta 
una herida operatoria para que 
pueda invadir el organismo. De-
cuarenta'y ocho casos clasifica
dos de escarlatina quirúrgica, 
veinte siguieron a las operacio
nes de la nariz, y trece a las d'i 
la garganta. El intervalo entre 
la operación y los primeros sín
tomas de la escarlatina fué de 
dos a cuatro días. Hay también 
numerosos ejemplos en que la 
escarlatina ha seguido a la tra-
queotomía y otras operaciones de 
la lengua, y en general de la bo
ca.—M. M. S. 

P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

SALAS DE REUNIÓN Y CASINOS 
DE SOLDADOS. (Lambert des Ci-
lleuls).—En estos locales, donde 

se reúnen los soldados fuera de 
las horas de servicio y de comi
da, y acostumbran a escribir. 
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leer, jugar a las cartas y fumar, 
debe fijar su atención el higie
nista militar. 

Estas dependencias no nacie-
Ton con la guerra. Anteriormen
te a ella, en diversos puntos del 
territorio, las salas de lectura y 
de correspondencia habían sido 
abiertas reglamentariamente pa
ra ofrecer a los soldados un l u 
gar agradable y sano y de re
unión, durante sus horas de l i 
bertad. La guerra provocó un 
desarrollo considerable de estas 
organizaciones, algunas de las 
cuales han subsistido, y otras 
han sido creadas en estos úl t i 
mos años. 

Además de los beneficios que 
acabamos de señalar, contribu
yen notablemente a la lucha an
tialcohólica y colaboran también 
distrayendo al soldado en las ho
ras de ociosidad, evitándole las 
peligrosas solicitaciones de l a 
calle. 

Además, durante 1 a estación 
de invierno, por las distribucio
nes de bebidas calientes q u e 
ellos efectúan, y por las habita
ciones calentadas en que se aco
ge a la tropa, contribuyen a la 
protección frente al peligro de 
las intemperies. — {Archives de 
Médecine et de Pharmacie M i -
litaires, Septembre 1927.)—J. P. 

'L A CONSTITUCIÓN PERVERSA 
PSICOPÁTICA EN EL MEDIO M I L I 
TAR.—De un interesante y muy 
completo trabajo del Médico Ma
yor de primera clase del Ejér
cito francés M. Pribourg-Blanc, 
extractamos las siguientes consi
deraciones : 

El servicio militar resulta la 

piedra de toque de las perver
siones instintivas. El individuo 
que las padece, encuentra en el 
Ejército un conjunto de condi
ciones favorables al desarrollo de 
sus tendencias morbosas. E s t e 
asunto necesitaría por sí solo un 
largo capítulo, y en nuestro país 
ha sido objeto de importantes 
estudios desde hace una veinte
na de a ñ o s p o r los Médicos 
Militares S i n o m i n, Ghavigní, 
Granjux, Uszac, Jude Rebierre y 
otros. 

El servicio de neuro-psiquia-
tría de Val de Grace posee una 
impresionante colección de ob
servaciones relativas a estos des
equilibrados perversos inadap-
tables, clientes habituales de las 
prisiones, batallones de Africa y 
compañías disciplinarias. 

Algunas de estas observaciones 
parecen verdaderas novelas fo
lletinescas, y los literatos pue
den encontrar en ellas inagota
bles sujetos de estudio. Indisci
plina, violencia, deserciones, ro
bos, sucesos de costumbres, es
maltan la historia de estos per
versos. Semejantes sujetos son 
indeseables en el Ejército. Si es 
cierto que durante la guerra y 
con ocasión de peligrosas expe
diciones a las colonias, ciertos 
desequilibrados perversos h a n 
llevado a cabo actos de bravura, 
es preciso no olvidar que ellos, 
en tiempo normal, constituyen 
fermentos de indisciplina y de 
trastorno en los Regimientos, re
presentando una corriente de 
perpetuas dificultades para el 
Mando, cuya conducta a seguir se 
hace siempre difícil en estos ca
sos. En el momento de recluta
miento deben ser objeto de un 
minucioso examen, pues es un 
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error creer que el servicio m i l i 
tar convenga a los individuos de 
este género, ya que los desequi
librados perversos son incon

testablemente los menos desea
bles en el Ejército.—(Archives de 
Médecine et de Pharmacie M i -
litaires, Septembre 1927.)—/. P. 

B I B L I O G R A F I A 

Notas para la his tor ia de la O f t a l m o l o g í a h i s p á n i c a . — D i s c u r 
so leído en la ses ión inaugura l de la Real Academia de 
Medicina y C i r u g í a de Barcelona, el d í a 30 de Enero de 
1927, por el Dr. M . Menacho, A c a d é m i c o de n ú m e r o . 

Después de breve y correcto exordio, el reputado es
pecialista Dr. Menacho hace una erudita r e s e ñ a h i s t ó r i ca de 
la Of t a lmolog ía en la a n t i g ü e d a d (Egipto, Grecia, Roma), 
pasando luego al estudio de esta ciencia durante la domi 
n a c i ó n á r a b e , y la p a r t i c i p a c i ó n no escasa de los j u d í o s 
en el progreso científico de aquellos tiempos. 

Cita las obras y trabajos que aparecieron a c o n t i n u a c i ó n 
de la e x p u l s i ó n de Iberia de aquellas razas, de ten iéndose 
m á s tarde en los efectuados durante los siglos XVIII, x i x 
y x x . Madr id , Cádiz, A n d a l u c í a , Valencia. Castilla la Vie -
j a y Cantabria, Extremadura, Galicia y las naciones his
p á n i c a s de Ul t ramar , dan o c a s i ó n a l autor para recoger i m 
portantes datos b ib l iográf icos de la especialidad, que tanto 
han contr ibuido al notable progreso de la misma, t e rmi 
nando su escogido trabajo con unas lucidas e interesantes 
consideraciones acerca del valor de estas investigaciones 
p re t é r i t a s , del resurgimiento actual y de su desarrollo f u 
turo . 

E l discurso del Dr. Menacho, m u y bien documentado, 
va seguido de una ampl ia r e l a c i ó n de obras consultadas y 
de u n índ ice b ib l iográ f ico-a l fabé t ico de gran valor consul
t i v o . — / . P. 
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SECCIÓN O F I C I A L 

11 Febrero.—Real orden (D. O, núm. 35) nombrando al Comandan
te Médico D. Vidal Trizar Egui para-ocupar la vacante de Jefe 

del Laboratorio de Análisis de Larache. 
11 Febrero.—Real orden (D. O, núm. 35) confirmando la declara

ción de reemplazo por enfermo hecha, por el Capitán general 
de la cuarta región a favor del Comandante Médico D. Pascual 
Ibáñez Centenera. 

iO-Febrero.—Real orden (D. O. núm. 35) aprobando la relación de 
variación de precios en tarifa de intrínseco formada por el La
boratorio Central de Medicamentos para el servicio farmacéu
tico. . • 

11 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 35) disponiendo que el Co
mandante Médico D. Alfonso Areces Matilla vuelva a activo. 

• quedando disponible hasta que sea colocado. 
13 Febrero.—Real orden (D. O. núm- 37) designando al Subinspec

tor Farmacéutico de segunda clase P. Rafael Candel Peiró para 
formar parte de la Comisión encargada de revisar el Petitorio-
formulario de medicamentos. 

13 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 37) concediendo el uso del 
distintivo de Regulares Indígenas de Ceuta, con la adición de 
tres barras rojas, al Capitán Médico D. Miguel Oliveros Alvarez. 

13 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 37) concediendo al Teniente 
Médico D. Angel Enciso Enciso la adición de la tercera barra 
roja sobre el distintivo de Regulares que posee. 

13 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 37) concediendo la placa de 
San Hermenegildo al Teniente Coronel Médico D. Valentín Suá-
rez Puerto, 

13 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 37)f concediendo el pase a s i 
tuación de supernumerario sin sueldo, con residencia en La Go-
ruña, al Comandante Médico D. León Romero Corral. 

15 Febrero.—Real orden (D., O. núm. 38) concediendo al Capitán y 
Tenientes Médicos, D. Isaac Correa Calderón y D. Cipriano Pastor 
Soto la Medalla de Sufimientos por la Patria, como heridos en 
campaña, con la pensión e indemnización de 5.565 pesetas ü 
primero y 2.070 el segundo. 

15 Febrero,—Real orden (D. O. núm. 39) concediendo el pase a dis-
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ponible voluntario en la octava región al Farmacéutico prime
ro D. Francisco Soler de Dios. 

20 Febrero.—Real orden (D. O, núm. 42) disponiendo que los Ca
pitanes Médicos D. Ignacio Iribarren Guartero y D, Angel En-
ciso Enciso continúen en plaza de Teniente en las Intervencio
nes militares de Melilla, y en igual concepto en las de Xauen 
Gomara el del mismo empleo D. Juan Thous Mendia. 

23 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 43) disponiendo que el Far
macéutico primero D. Leocadio Fernández Cámara y el Far
macéutico segundo D. José Mata López-Acedo pasen destinados, 
respectivamente, al Hospital de Mahón (F.) y a necesidades y 
contingencias del servicio en Larache. (V.) 

23 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 43) disponiendo que el Far
macéutico primero de complemento D. Enrique Puig Jofré con
tinúe perteneciendo a la escala de complemento hasta cumplir 
la edad señalada a los de activo en su empleo para el retiro 
forzoso. 

23 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 43) concediendo al Farma
céutico segundo D, Luis Gálvez Lancha licencia para contraer 
matrimonio con D.a María de la Asunción Sánchez y Lancha. 

20 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 43) señalando como habeT1 
mensual 480 pesetas al Comandante Médico D. Olegario de la 
Cruz Repila, en situación de reserva. 

20 Febrero.—'Real orden (D. O. núm. 43) autorizando al Instituto 
de Higiene Militar para que prepare ampollas de 10 c. c. de 
suero antitetánico para la venta al precio de 2,50 pesetas. 

23 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 44) concediendo al Teniente 
Médico D. Manuel Aranda Rojas el distintivo del Tercio con 
dos barras rojas. 

25 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 45) nombrando Ayudante de 
campo del Inspector de Sanidad Militar de la quinta región, don 
Eduardo Coll Sellarés, al Comandante Médico D. Francisco Mu
ñoz Baeza. 

24 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 45) concediendo el retiro, a 
petición propia, al Coronel Médico en situación de reserva don 
Wistano Roldán Gutiérrez. 

25 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 46) señalando el haber men-
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sual de 900 pesetas al Subinspector Farmacéutico de primera 
clase D, Joaquín Ezquerra del Rayo y García de Valladolid, en 
situación de reserva. 

25 Febrero.—Real orden (D. O. núm, 46) concediendo a los Jefes 
y Oficiales Médicos que se indican a continuación el premio de 
efectividad que a cada uno se señala: 

Teniente Coronel: D. Mario Gómez Gómez, 500 pesetas anua
les por un quinquenio. 

Comandantes: D. Ignacio Sanz Felipe, 1.000 pesetas por dos 
quinquenios. 

500 pesetas anuales por un quinquenio. 

D. Vicente Gauzo Blanco, D. Garlos Pérez Serra, D. Juan 
Nuevo Diez y D. Rafael Criado Cardona. 

Capitanes: 

1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad. 

D. Julián Rodríguez López, D. José Larrosa Cortina y don 
Juan Ruiz Cuevas. 

500 pesetas por un quinquenio. 

D. Atilano Cerezo Abad, D. Leandro Martín Santos, D. Da
mián Navarro García, D. Manuel Espada Sánchez Barbudo, don 
José Cebrián Rey, D. José Ventosa Punsoda, D. Perfecto Peña 
Martínez, D. Ginés Torrecillas Carrión, D. Luis Alonso Alonso, 
D. Manuel Bermúdez Pareja, D. Antonio López Cortarelo, don 
Juan Pereiro Coutier, D. Eduardo López Font, D. Esteban Diez 
ürosa, D, Carlos Rozas Seirietz, D. Juan Alvarez Martín, D. José 
Salarrullana Alabart, D. Simplicio Vidal Pórtela, D. Adrián Ló
pez Orozco, D. Antonio Vázquez Bernabeu, D. Gracián Triviño 
Sánchez y D. Severiano Bustamante Fernández de Luco. 

Tenientes: 

500 pesetas por un quinquenio. 

D. Victoriano Darlas Montesinos, D. Leonardo Velasco Mo
rales, D. Eleuterio Prieto Rincón, D. Cecilio Martín González, 
D. Miguel Gracián Casado, D. Cipriano Pastor Soto, D. Luis 
Torres Marty, D. Rafael Urbina Martínez, D. Jerónimo J imé-
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nez Fernández, D. Antonio Rivero Moro, D. Antonio Barbería 
Vázquez, D. Miguel Castrillo Peinado, D. Arturo Alaejos Gar
cía y D. Federico Torrecillas y Leal de Ibarra. 

25 Febrero.—Real orden (D. O. núm, 45) disponiendo que los Je
fes y Oficiales Médicos de las escalas activa y de complemento 
que figuran en la siguiente relación pasen a servir los desti
nos o a las situaciones que en la misma se les señala: 

Real orden circular de 8 del mes actual (D. O. núm. 32.) 

Corovieles: 

D. José Potous Martínez, de la Jefatura de Sanidad y Direc
ción del Hospital de Tenerife, a Jefe de Sanidad Militar de 
Canarias y Director del Hospital de Tenerife. 

D. Bonifacio Onsalo Morales, Jefe de Sanidad y Director del 
Hospital militar de Mallorca, a Jefe de Sanidad Militar de Ba
leares y Director del Hospital militar de Palma de Mallorca. 

Tenientes Coroneles: 

D. Juan León Tabeada, Jefe de Sanidad de Menorca y Direc
tor del Hospital militar de Mahón, cesa en el primero de los 
citados cargos. 

D. Francisco Moreno Sáenz, cesa como Jefe de Sanidad ds 
Gran Canaria, continuando de Director del Hospital militar 
de Las Palmas. 

Comandantes: 

D. Leonardo Fernández Guerrero, de la Jefatura de Sanidad 
Militar de Tenerife, a la de Canarias. 

D. Miguel Roncal Rico, de la Jefatura de Sanidad Militar de 
Mallorca a la de Baleares. 

D. Gabriel Guerra Blanco, ascendido, del Instituto de H i 
giene militar, a disponible en la primera región. 

D. Jacinto Ochoa González, de disponible en la quinta re
gión, al Hospital militar de Tarragona (Art. 10). 

Capitanes: 

D. Antonino Saro Cano, de la Jefatura de Sanidad de Menorca, 
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al Hospital militar de Mahón, continuando con el mando de la 
sección mixta de Sanidad Militar de Menorca. (Real orden circu
lar de 8 del mes actual, D. O. núm. 32.) 

D. Miguel Oliveros Alvarez, del Hospital mili tar de Las Pal
mas, al mismo destino, con el. mando de la sección mixta de 
Sanidad Militar de Gran Canaria, 

D, José María García García, del Hospital militar de Mahón, 
al regimiento Infantería Valencia, 23. (Art. 1.) 

D. Félix Martínez García, de la Comandancia de Artillería 
del Rif, al regimiento Infantería San Marcial, 44. (Art. 10.) 

Africa. 

D. José Jiménez Urtasum, del regimiento Infantería Valen
cia, 23, a la Comandancia de Sanidad de Melilla. 

D. Fabriciano García Cicuéndez, del regimiento Infantería 
San Marcial, 44, a la Comandancia de Artillería del Rif. 

Tenientes: 

D. Daniel Ortega Lechuga, del tercer grupo de la segunda 
Comandancia de Sanidad, al décimo regimiento de Artillería 
ligera, en comisión Ínterin desempeña el cargo de concejal del 
Ayuntamiento -de Córdoba el Capitán Médico D. Antonio Gar
cía Pantaleón y Canis, a quien corresponde dicho destino. 

D. Guzmán Ortuño Ortuño, de las Intervenciones Militares 
de Tetuán, a disponible por enfermo en la primera región, a 
partir del día 3 del corriente mes, con arreglo a lo dispuesto 
en la Real orden circular de 12 de Julio de 1926 (D. O. núm. 157). 

D. Antonio Barbería Vázquez, de las Intervenciones Mili ta
res de Larache, al Hospital militar de Urgencia de esta Corte 
(Art. 1.) 

Africa. 

D. Marcelino Martín Luelmo, del primer grupo de la prime
ra Comandancia de Sanidad, a la Comandancia de Sanidad de 
Melilla. (V.) 

D. Blas Carrillo Jiménez, del grupo mixto de Ingenieros d-i 
Gran Canaria, a necesidades y contingencias del servicio de 
Ceuta-Tetuán. (V.) 

D. Manuel Berenguer Terraza, del segundo grupo de la se-
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gunda Comandancia de Sanidad, a la Comandancia de Art i l le
r ía del Rif. (F.) 

D. Manuel Gutiérrez Fernández, del Hospital militar de Ur
gencia, a necesidades y contingencias del servicio en el Rif. (F.) 

D. José Madaria Garriga, del Hospital militar de Madrid-
Carabanchel, a necesidades y contingencias del servicio en Me-
lil la. (F.) 

D. José Sánchez Galindo, de necesidades y contingencias del 
servicio en Melilla, al grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4. 

D. Gonzalo Martínez Caminero, del grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Tetuán, 1, pasa a la situación de " A l Ser
vicio del Protectorado", por haber sido destinado a la Mehal-la 
Jalifiana de Yebala, 4. 

Teniente de complemento: 

D. Francisco de Armas Medina, del Hospital militar de Las 
Palmas, al grupo mixto de Ingenieros de Gran Canaria. 

Alférez de complemento: 

D. Serafín Gil González, del regimiento infantería Castilla, 16, 
cesa en ese destino, quedando adscrito a la Capitanía general de 
la primera región y afecto a la Inspección de Sanidad Militar 
de la misma. 

Jefes y Oficiales Médicos a quienes comprende el apartado a) del 
artículo 2° del Real decreto de 9 de Mayo de 1924 (C. L. núm. 227). 

Coronel: El número 1 de la escala. 
Tenientes Coroneles: Del 1 al 3. 
Comandantes: Del 1 al 5. 
Capitanes: Del 1 al 13. 

Capitanes Médicos que, habiéndoles correspondido destinos forzosos, 
han sido exceptuados, con arreglo al art. 2° del Real decreto. 

D. Juan Manuel Ortega García, alumno del curso de Oftal
mología. 
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D. Joaquín Sanz Astolfi, alumno del curso de Higiene. 
D, Francisco Alberico Sánchez, alumno del curso de Higiene, 

Jefes y Oficiales a quienes comprende el art. 13 del expresado Real 
decreto (probable destino a Africa antes de seis meses). 

Comandantes: D. Angel Calvo Flores, D. Gregorio González. 
Martínez y D, Vicente Ganzó Blanco. 

Capitanes: D. Manuel Massa Palop, D. Eugenio Martín Alon
so, D. Luis de la Galle Mongero, D. Rogelio Consuegra Muñoz, 
D. Anastasio Martín Pérez y D. José Sánchez Nieto. 

25 Febrero.—Real orden (D. O; num. 45) nombrando para ocupar la 
plaza de Comandante Médico radiólogo del Hospital militar de 
Urgencia de esta Corte al del referido empleo D. Francisco 
Muñoz Cortázar. 

25 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 45) concediendo licencia para 
contraer matrimonio al Jefe y Oficiales Médicos que figuran en 
la siguiente relación: 

Comandante: D. Nemesio Díaz Mena, del Hospital Militar de 
Tetuán, con D.a Juana Torres Ramis. 

Capitán: D. Tomás Duaso Olasagasti, del equipo quirúrgico, 4 
(Tetuán), con D.a María del Socorro Aguirre y Ortega. 

Teniente: D. José Manuel Pintos Castro, de las Intervencio
nes Militares de Tetuán, con D.a María del Carmen Neyra B r u -
quetas. 

28 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 47) disponiendo se anuncie 
concurso entre Comandantes Médicos para proveer en comi
sión una vacante en el Instituto de Higiene Militar, con dere
cho preferente al designado para ocupar la primera que ocurra 
de su escala en la plantilla de dicho centro. 

27 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 47) dictando instrucciones 
para los servicios de desinfección en el territorio de Africa. 

29 Febrero.—Real decreto (D. O. núm. 48) concediendo la Gran Cruz 
de San Hermenegildo al Inspector Médico de segunda clase don 
Celestino Alemany Aznares. 

29 de Febrero.—Real orden (D. O. núm. 48) concediendo al Farma-
ceútico primero D. José Mazón de la Berrán el premio de efec
tividad de 1.100 pesetas. 
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29 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 48) aprobando la variación 
de precios en las tarifas para los servicios farmacéuticos. 

29 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 49) concediendo al Teniente 
Médico, D. Fabriciano García Gicuéndez una indemnización ex
traordinaria de 2.000 pesetas como anexa a la Medalla de Su
frimientos por la Patria. 

29 Febrero.—Real orden (D. O. núm. 49) disponiendo que el Capi
tán Médico D. Fernando Aparicio de Santiago sea dado de baja 
en el Ejército a f in del actual mes, por hallarse inútil para : l 
servicio, declarándole con derecho al retiro anual de 1.200 pe
setas. 

I.0 Marzo.—Real orden (D, O. núm. 50) disponiendo que al Subinspec
tor Farmacéutico de primera clase D. Enrique Izquierdo Yebra, 
se le considere como servicio activo en el Cuerpo los tres mese? 
que formó parte en el Ministerio de Gracia y Justicia de la 
Junta para examen de cuentas de suministro de medicamentos 
a las Prisiones por las Farmacias Militares. 

3 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 51) disponiendo se entienda rec
tificada la relación de Comandantes Médicos inserta a continua
ción de la R. O. C. de 25 de Febrero último (D. O. núm. 45;), en 
el sentido de que a quienes corresponde figurar en ella son don 
Jerónimo Sal Lence, D. Angel Calvo Flores y D. Gregorio Gon
zalo Martínez. 

3 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 51) disponiendo que el Capitán 
Médico D. Miguel Muro Esteban pase destinado a la Mehalrla 
Jalifiana de Melilla, núm. 2. 

3 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 52) resolviendo que no se admita 
el empleo de estufas eléctricas en los hospitales militares más 
que de una manera circunstancial y limitada a casos particula
res de orden médico, que la rapidez de su funcionamiento y 
condiciones higiénicas lo exijan. 

5 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 53) autorizando al Teniente Co
ronel Médico D. Armando Costa Tomás para usar sobre el uni
forme la insignia de Oficial de la Orden de la Legión de Honor 
de la República Francesa. 

6 Marzo.—-Real orden (D. O. núm. 53) declarando desierto el Concur
so para proveer la plaza de Capitán Médico Radiólogo del Hos-
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pital del Rif, y designando al de dicho empleo D. Julián Rodrí
guez López para ese cargo. 

6 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 53) nombrando al Capitán Médico 
D. José Cartelle Braje para ocupar la plaza de Oftalmólogo del 
Hospital Militar de Sevilla. 

6 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 53) disponiendo que los Tenientes 
Médicos D. Enrique Martín Rosales y D, José Fernández Fer
nández, pasen destinados al Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Alhucemas, 5. 

5 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 53) disponiendo que el Teniente 
Médico D. Alberto Madrigal Calderón vuelva a activo quedando 
disponible en la sexta región hasta que sea colocado. 

5 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 53) disponiendo que el-Teniente 
Médico D. Francisco Villaplana Guillén vuelva a activo, que
dando disponible en la primera región hasta que sea colocado. 

8 Marzo.—Real orden (D. O. núm. 55) concediendo el empleo supe
rior inmediato al Farmacéutico Mayor D. Guillermo Casares 
Sánchez, al Farmacéutico primero D. Rafael Roldán Guerrero y 
al Farmacéutico segundo D. Fermín Fatou y Sánchez-Medina. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

Sr. Esteban (Melilla).—Abonado primer semestre 1928. 
Sres. Fiol y Velarde (Jerez).—Idem segundo id. de 1927. 
Sr. Valero (Zaragoza).—Idem año 1928. 
Sr. Hernández Marcos (Valladolid).—Idem id. 
Sr. Hidalgo (Chafarinas).—Iden id. 
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